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C. LICENCIADA BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ, SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE. 
 
CERTIFICA QUE:  Con fundamento en el Artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, Artículo 35 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Escárcega, Artículo 25 Fracción XXI del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Municipio de 
Escárcega; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original  obra en el 
libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del 
primero de Octubre del año dos mil veintiuno al 30 de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al 
punto SIETE del Orden del día de la TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 26 del 
mes de FEBRERO del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
PUNTO SIETE: PRESENTACIÓN PARA SU ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE 
LA FE DE ERRATAS DEL CAPITULO III DEL ARTÍCULO 40  DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024, PARA PUBLICARLO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
Presidente: Después de ser ampliamente analizado y en términos de lo establecido en los Artículos 77, 78, y 79 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, se somete el presente asunto a 
votación económica, por lo que se solicita se sirvan manifestarlo el que esté de acuerdo, en contra y el que se 
abstenga. 
 
Secretaria: De conformidad con lo establecido en el Artículo 79 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Escárcega, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que el sentido de la votación fue el 
siguiente: se emitieron 11 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Presidente:  por lo tanto fue aprobado por UNANIMIDAD de votos de los presentes, la Fe de erratas del 
Capítulo III del Artículo 40  del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, para publicarlo en 
el Periodico Oficial del Estado. 
 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, 
EN EL PALACIO MUNICIPAL DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE; EL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

A T E N T A M E N T E.-  C. LIC. BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ.  SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO. Rúbrica. 

SECCION: ADMINISTRATIVO. 
SUB-SECCION: CERTIFICACIONES. 
CERTIFICACION NO. 149/HAE/HC/2024. 
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“2024, AÑO DEL XXV ANIVERSARIO DE LA INSCRIPCION DE LA CIUDAD HISTORICA FORTIFICADA DE CAMPECHE 
EN LA LISTA DE PATRIMONIO MUNDIAL DE LA UNESCO” 

  
FE DE ERRATAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, 

ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 
 

Lic. Manuel Jesús Escobar Piña, Director de Administración e Innovación Gubernamental del H. 
Ayuntamiento de Escárcega con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche se hace saber que en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
número 2079 año IX, Quinta Sección del día 29 de diciembre de 2023, se publicó el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Escárcega, Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2024, en el Capítulo 
III de Servicios Personales, Artículo 40 presenta un error en las páginas 77 y 78 los cuales 
corresponden a los tabuladores de personal sindicalizado, confianza, base y eventual del H. 
Ayuntamiento de Escárcega, en la página 85 el tabulador de la H. Junta de División del Norte y la 
página 86 correspondiente a la Tabla de prestaciones del personal sindicalizado, confianza, eventual 
y de base del H. Ayuntamiento de Escárcega.  

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO. – Mediante Sesión de Cabildo celebrada el veintisiete (27) del mes de diciembre del año 
dos mil veintitres (2023), se aprobó el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega para el 
ejercicio fiscal 2024, mismo que fue publicado en el periódico oficial del Estado en fecha veintinueve 
(29) del mes de diciembre del año dos mil veintitres (2023), esto por un importe de $ 451,567,441.00 
(Son: Cuatrocientos cincuenta y un millones quinientos sesenta y siete mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDO. – El presupuesto de egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2024 se aprobó para la 
partida 1000 Servicios Personales la cantidad de $ 170,749,452.00 (son: ciento setenta millones 
setecientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos). Cabe mencionar que 
con las actualización y correcciones abajo descritos, dicho presupuesto no tendría variaciones en 
cuanto a sus importes esto para cuidar el balance presupuestario con la Ley de Ingresos del Municipio 
para el ejercicio fiscal 2024.  

TERCERO.- El día 15 de febrero del 2024 se reunió el C. Silvestre Lemus Orozco, Presidente del H. 
Ayuntamiento de Escárcega, Campeche  y el Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio de los 
Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche, sección Escárcega, 
representado por el Lic. Sergio Uriel Almeida Tilan, Secretario General de la Sección Sindical de 
Escárcega, en donde tomaron acuerdos relativos al pliego petitorio 2024. Se aprobó un incremento 
salarial del 3% para el personal sindicalizado, con retroactivo al primero de enero y pagadero a partir 
de la segunda quincena del mes de febrero de 2024. Se corrige la página 78, en donde se agrega el 
Tabulador de sueldos quincenales correspondientes al ejercicio 2024 personal sindicalizado del H. 
Ayto. de Escárcega.  

CUARTO.- En el mes de septiembre del año 2023 se revisaron las Condiciones Generales de Trabajo 
que Regiran al H. Ayuntamiento de Escárcega; firmada entre el H. Ayuntamiento de Escárcega y el 
Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche, sección Escárcega. El día 9 de febrero de 2024 se 
desositaron en la H. Junta de Concilliación y Arbitraje. Se actualizaron los días de vacaciones del 
personal sindicalizado con quince o más años de servicio, quedando en 18 días. Se realiza la 
corrección en la tabla: Prestaciones del personal sindicalizado, confianza, eventual y de base 2024 
del H. Ayuntamiento de Escarcega (página 86). 
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QUINTO.-El día 27 de diciembre del año 2023 se llevo a cabo la SEXAGESIMA PRIMERA sesión 
decretada como VIGESIMA OCTAVA ORDINARIA del H. Cabildo del H. Ayuntamiento de Escárcega. 
Se aprobó un día más de aguinaldo para el personal no sindicalizado, quedando en 46 días. Se realiza 
la corrección en la tabla: Prestaciones del personal sindicalizado, confianza, eventual y de base 2024 
del H. Ayuntamiento de Escarcega (página 86). 

SEXTO.-El día 27 de diciembre del año 2023 se llevo a cabo la SEXAGESIMA PRIMERA sesión 
decretada como VIGESIMA OCTAVA ORDINARIA del H. Cabildo del H. Ayuntamiento de Escárcega. 
Se aprobó un aumento salarial del 3% para el personal de confianza, base y eventual. Estaba 
pendiente aplicar este incremento a las siguientes categorías: Jefe de departamento B, Jefe de 
departamento A, Asesor, Coordinador, Subdirector A, Directores, Titular del Organo Interno de Control, 
Tesorero, Secretario, Regidores, Sindico y Presidente Municipal. Se aplicara el aumento, ya 
especificado en el tabulador aprobado, a partir de la segunda quincena del mes de febrero de 2024, 
siendo retroactivo desde el 01 de enero del año 2024. En la página 77 se corrige el encabezado del 
Tabulador de Sueldos Mensuales Ejercicio Fiscal 2024 H. Ayuntamiento de Escárcega quedando: 
TABULADOR DE SUELDOS QUINCENALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 
DE PERSONAL DE BASE, CONFIANZA Y EVENTUALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCARCEGA. 
 

SEPTIMO.- En la H. Junta Municipal de División del Norte el día 17 de enero del año 2024 se celebro 
la Vigésima octava Sesión extraordinaria, en donde se actualizó el Tabulador de Sueldos Mensuales 
del Ejercicio Fiscal 2024. Se cambia el Tabulador que se encontraba en la página 85. 
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DICE:  
 

Artículo 40.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el 
artículo anterior, percibirán las remuneraciones con los límites de percepción 
mensual que se determinen en los tabuladores de sueldos y demás asignaciones 
autorizadas por la Dirección de Administración e Innovación Gubernamental en 
coordinación con la Tesorería; y en el caso de las Entidades, a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno. 

 

Los tabuladores de sueldos se integran en el presente presupuesto de egresos 2024, 
con base en lo establecido en los artículos 121 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 

 

H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL TABULADOR DE 
SUELDOS Y SALARIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 

 

 

Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las del Sistema de Seguridad Pública Municipal.  
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 

 
TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 

 

 

TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL EJERCICIO FISCAL 2024 
H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

 
Clave 

Puesto 

 
Puesto 

 
Nomina 

 
Sueldo 

Quincenal 

 
Compensación 

Quincenal 

 
Despensa 
Quincenal 

Previsión 
Social 

Múltiple 
Quincenal 

Subsidio 
Al Empleo 
Quincenal 

Percepciones 
Brutas 

Quincenales 

 
ISR 

Quincenal 

 
Deducciones 
Quincenales 

 
Total Neto 
Quincenal 

 
Neto 

Mensual 

001 Presidente Municipal B 28,119.12 10,351.50 300.00 8,045.08 0.00 46,815.70 - 8,901.14 -8,901.14 37,914.56 75,829.13 

002 Síndicos B 18,382.16 6,135.33 300.00 4,573.54 0.00 29,391.03 - 4,715.20 -4,715.20 24,675.83 49,351.66 

003 Regidores B 17,004.32 6,135.33 300.00 4,489.69 0.00 27,929.34 - 4,357.06 -4,357.06 23,572.28 47,144.55 

004 Secretario B 16,813.20 3,717.22 300.00 4,075.99 0.00 24,906.41 - 3,743.37 -3,743.37 21,163.04 42,326.08 

005 Tesorero B 16,813.20 3,717.22 300.00 4,075.99 0.00 24,906.41 - 3,743.37 -3,743.37 21,163.04 42,326.08 

006 Titular Del Órgano 
Interno De Control B 16,813.20 3,717.22 300.00 4,075.99 0.00 24,906.41 - 3,743.37 -3,743.37 21,163.04 42,326.08 

007 Directores B 12,804.81 3,717.22 300.00 3,987.99 0.00 20,810.02 - 2,800.60 -2,800.60 18,009.42 36,018.83 

008 Subdirector A B 8,536.67 2,372.56 300.00 2,672.32 0.00 13,881.55 - 1,571.23 -1,571.23 12,310.32 24,620.63 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 

 

009 Coordinador B 7,160.92 1,925.38 300.00 2,655.35 0.00 12,041.65 - 1,181.85 -1,181.85 10,859.80 21,719.60 

010 Asesor B 6,917.75 1,860.00 300.00 2,554.61 0.00 11,632.36 - 1,115.95 -1,115.95 10,516.41 21,032.81 

011 Jefe De Departamento A B 5,938.90 817.00 300.00 1,999.06 0.00 9,054.96 -  704.27 -704.27 8,350.69 16,701.37 

012 Jefe De Departamento B B 4,824.14 566.21 300.00 1,638.15 0.00 7,328.50 -  472.93 -472.93 6,855.57 13,711.14 

013 Jefe De Oficina A B 4,394.63 157.47 300.00 1,507.13 0.00 6,359.23 -  371.43 -371.43 5,987.80 11,975.60 

014 Jefe De Oficina B B 3,991.55 56.50 300.00 1,607.17 0.00 5,955.22 -  316.59 -316.59 5,638.63 11,277.27 

015 Analista Especializado A B 3,933.95 74.54 300.00 1,375.77 0.00 5,684.26 -  312.28 -312.28 5,371.98 10,743.96 

016 Analista Especializado B B 3,913.95 26.45 300.00 1,072.15 0.00 5,312.55 -  304.88 -304.88 5,007.67 10,015.34 

017 Analista A B 3,893.95 20.00 300.00 647.30 0.00 4,861.25 -  302.00 -302.00 4,559.25 9,118.50 

018 Analista B B 3,873.95 19.00 300.00 248.16 0.00 4,441.11 -  299.71 -299.71 4,141.40 8,282.80 

019 Auxiliar Técnico A B 3,853.95 17.00 300.00 220.00 0.00 4,390.95 -  297.32 -297.32 4,093.63 8,187.26 

020 Auxiliar Técnico B B 3,833.95 16.00 300.00 200.00 0.00 4,349.95 -  295.03 -295.03 4,054.92 8,109.84 

021 Auxiliar Técnico C B 3,813.95 15.00 300.00 130.00 0.00 4,258.95 -  292.75 -292.75 3,966.20 7,932.40 

022 Auxiliar Técnico D B 3,793.95 10.00 300.00 100.00 0.00 4,203.95 -  290.03 -290.03 3,913.92 7,827.84 

023 Auxiliar Administrativo B 3,773.95 6.00 300.00 95.00 0.00 4,174.95 -  287.42 -287.42 3,887.53 7,775.06 

024 Auxiliar General B 3,753.95 5.00 300.00 85.00 0.00 4,143.95 -  285.13 -285.13 3,858.82 7,717.64 

 

 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 28 de 2024

 

7 
 

  

 

TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL EJERCICIO FISCAL 2024 
H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 
PENSIONADOS 

 

TABULADOR PENSIONADOS 2024 

 
PUESTO SUELDO MENSUAL BRUTO PRESTACIONES ADICIONALES EN 

MONTOS MÁXIMOS 

MINIMO MAXIMO AGUINALDO VALE DE PAVO 

PENSIONADOS $  6,333.11 $ 20,000.00 $ 35,000.00 ENTRE 5 A 10 
KG 

 

PRESTACIONES PENSIONADOS 2024 
 
 
 
PRESTACION 

 
 
 
IMPORTE 

 
 
 
DESCRIPCION 

 
 
 
PERIODICIDAD 

 
 
FECHA EN QUE 
DEBE 
OTORGARSE 

 
DOCUMENTO 
EN QUE 
QUEDO 
ESTABLECIDO 

 
 
 
PARTIDA 

 
 
PUESTOS QUE 
GOZAN DE ESTA 
PRESTACION 

 
 
AGUINALDO 

 
 
53 DIAS 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

 
 
ANUAL 

 
15 AL 20 DE 
DICIEMBRE 

 
CONVENIO 
2023 

 
 

4511 

 
 

PENSIONADOS 

 
VALES DE 
DESPENSA 
MENSUAL 

 
 

$800.00 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

 
 
MENSUAL 

 
DIA 23 DE 
CADA MES 

 
CONVENIO 
2023 

 
 

4511 

 
 

PENSIONADOS 

 
 
PAVO 

 
ENTRE 5 
A 10 KG 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

 
 
ANUAL 

 
15 AL 20 DE 
DICIEMBRE 

 
CONVENIO 
2023 

 
 

1541 

 
 

PENSIONADOS 

 

 

 

 

  

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 
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TABULADOR DE VIÁTICOS 2024 
CARGO CAMPECHE COMUNIDADES 

Director y Coordinador $500.00 $ 200.00 

Encargado de Departamento, Responsables de Áreas Y 
Programas; y Personal de Apoyo 

$400.00 $100.00 

 

Nota: Los viáticos correspondientes a las comisiones en comunidades 
del personal de Base y Eventual: 

 
 Todas las salidas a comunidades con menos de 3 horas de duración y/o 

comprendidas en el horario de 8:00 a 15:00 hrs. no serán acreedoras a 
viáticos. 

 

 El monto autorizado para comunidades estará sujeto a cambios 
dependiendo de la duración de la comisión pudiendo otorgarse un monto 
máximo de $100.00 

  

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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NOTA: 

- Se aplica un estímulo de $ 150.00 para los fontaneros a solicitud del jefe de departamento y autorización del director general 
- Se aplica un estímulo de $500.00 al personal administrativo a solicitud del jefe de departamento y autorización del director general 
- Se aplica un estímulo fijo $500.00 en su nómina al personal que labora en las bombas de agua, previa solicitud jefe de departamento y 

autorización del director general 
 

  

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 



PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 28 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

14 
 

  

PRESTACIONES DEL PERSONAL SINDICALIZADO, CONFIANZA, EVENTUAL Y DE BASE 2024 DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA 

 
PRESTACION 

 
IMPORTE 

 
DESCRIPCION 

 
PERIODICIDAD 

FECHA EN 
QUE DEBE 
OTORGARSE 

PUESTOS QUE 
GOZAN DE ESTA 

PRESTACION 

 
AGUINALDO 

53 DIAS DE 
SALARIO 53 DIAS DE SALARIO ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

45 DIAS DE 
SALARIO 45 DIAS DE SALARIO ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE 
NOMINA 
GENERAL 

 
 
PRIMA VACACIONAL 

55% DE 10 DIAS ANTIGÜEDAD 6 MESES A 4 AÑOS  
 
SEMESTRAL 

 
JUNIO Y 
DICIEMBRE 

 
 
SINDICALIZADOS 

55% DE 15 DIAS ANTIGÜEDAD DE 5 A 9 AÑOS 

55% DE 16 DIAS ANTIGÜEDAD 10 A 14 AÑOS 

55% DE 17 DIAS ANTIGÜEDAD 15 AÑOS EN ADELANTE 
 
 
PRIMA VACACIONAL 

55% DE 10 DIAS ANTIGÜEDAD 6 MESES A 4 AÑOS  
 
SEMESTRAL 

 
JUNIO Y 
DICIEMBRE 

 
NOMINA 
GENERAL 

55% DE 14 DIAS ANTIGÜEDAD DE 5 A 9 AÑOS 

55% DE 15 DIAS ANTIGÜEDAD 10 A 14 AÑOS 

55% DE 16 DIAS ANTIGÜEDAD 15 AÑOS EN ADELANTE 

DIAS 31 6 DIAS DE SALARIO SE PAGAN LOS 6 DIAS EXCEDENTES 
DE LAS QUINCENAS ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE 
SINDICALIZADOS 
Y BASE 

PAVO UN PAVO DE 8 A 
10 KG PRESTACIONES MUNICIPALES ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE 
NOMINA 
GENERAL 

BONO UN DIA DE 
SALARIO 1 DIA DE SALARIO EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL ANUAL 15 AL 20 DE 
DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

CANASTA NAVIDEÑA $600.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

VALES DE DESPENSA 
FIN DE AÑO $1,600.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL ANUAL 15 AL 20 DE 
DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

BONO DE FIN DE AÑO $2,700.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

VALES DE 
DESPENSAMENSUAL $2,400.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL MENSUAL DIA 23 DE 
CADA MES SINDICALIZADOS 

UTILES ESCOLARES $1,100.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL ANUAL 01 AL Q5 DE 

AGOSTO SINDICALIZADOS 

BONO DIA DE REYES $700.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL ANUAL 6 DE ENERO SINDICALIZADOS 

BONO DIA DEL 
EMPLEADO $2,300.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL ANUAL 25 DE ABRIL SINDICALIZADOS 

 
 
 
BONO POR 
CONCLUSION DE 
ESTUDIOS 

 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL 

 
A SOLICITUD 
POR OFICIO Y 
CON LA 
CONSTANCIA 
DE 
TERMINACION 
DE ESTUDIOS 

 
 

 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
 
 
SINDICALIZADOS 

$1,800.00 PRIMARIA 

$2,300.00 SECUNDARIA 

$2,800.00 PREPARATORIA/COMERCIAL 

$3,300.00 PROFESIONAL O CARRERA 

$4,300.00 POSGRADO 
 
BONO TRIENAL 

 
$500.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

TRIENAL 
(OCTUBRE 
2024) 

MES DE 
SEPTIEMBRE 
2024 

 
SINDICALIZADOS 

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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QUINQUENIO 

2 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 5 A 9 AÑOS 

 
 
 
 
 

 
MENSUAL 

 
 
 
 
 
 
28 DE CADA 
MES 

 
 
 
 
 

 
SINDICALIZADOS 

3 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 10 A 14 AÑOS 

4 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 15 A 19 AÑOS 

5 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 20 A 24 AÑOS 

6 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 25 A 29 AÑOS 

7 SALARIOS 
MINIMOS 30 AÑOS EN ADELANTE 

 
 
 
 
 
 
PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD 

 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL 

 
 
 
 

A SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN 
CUMPLAN 
AÑOS DE 
SERVICIO 

 
 
 
 
 
 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
 
 
 

 
SINDICALIZADOS 

100 SALARIOS 
MINIMOS 1O AÑOS DE SERVICIO 

150 SALARIOS 
MINIMOS 15 AÑOS DE SERVICIO 

200 SALARIOS 
MINIMOS 20 AÑOS DE SERVICIO 

250 SALARIOS 
MINIMOS 25 AÑOS DE SERVICIO 

300 SALARIOS 
MINIMOS 30 AÑOS DE SERVICIO 

POLIZA DE SEGURO 
DE VIDA 

DE 90,000.00 A 
450,000.00 CONTRATO DE SEGURO COLECTIVO CONTRATO 

ANUAL 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

SINDICALIZADOS 
Y BASE 

 
 
 
 
 
 
 
APOYO FUNEBRE 

 
 

$2,000.00 

 
 
ATAUD 

A SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE EL 
CASO 

 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
SINDICALIZADOS 

 
 

$2,600.00 

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE 
FAMILIAR DIRECTO 

A SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE EL 
CASO 

 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
SINDICALIZADOS 

EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL 

 
 

$4,500.00 

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE 
TRABAJADOR 

A SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE EL 
CASO 

 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
SINDICALIZADOS 

EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL 

 
 
 
UNIFORME 

DE $420.00 A 
$460.00 

BLUSA Y CAMISA DE OFICINA  
SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBRE 

 
SINDICALIZADOS EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

DE $800.00 A 
$850.00 

UNIFORME DE CAMPO  
SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBRE 

 
SINDICALIZADOS EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

 
BOTAS DE $440.00 A 

$460.00 

BOTAS DE CUERO  
SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBRE 

 
SINDICALIZADOS EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

  

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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DE $350.00 A 
$400.00 

BOTAS DE HULE  
SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBRE 

 
SINDICALIZADOS EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

 
ESTIMULO DE $200.00 HASTA 

$2,500.00 

 
POR ASISTENCIA Y PERMANENCIA SEGÚN SEA EL 

CASO 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

SINDICALIZADOS, 
BASE Y 
EVENTUAL 

 

PARA EL PAGO DE ESTÍMULOS POR ASISTENCIA Y PERMANENCIA SE PAGARÁN DE $200.00 HASTA 
$2,500.00 PESOS, A TODO EL PERSONAL QUE ASÍ LO AMERITE PREVIA SOLICITUD JUSTIFICADA DE CADA 
DIRECTOR. (EXCEPTO PENSIONADOS Y JUBILADOS). 

 

TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

 

El Tabulador Salarial del personal de Seguridad Pública Municipal, se integra como a 
continuación se indica, con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; y 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche 

 

TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA 

 
PLAZA 

TABULADOR 

REMUNERACIONES BASE REMUNERACIONES 
ADICIONALES 

 
SUELDO BASE 

PREVISION 
SOCIAL 

 
AGUINALDO 

PRIMA 
VACACIONAL 

 
BONO ANUAL 

DE HASTA DE HASTA DE HASTA DE HASTA DE HASTA 
PRIMER 
OFICIAL 

 
13,943 

 
14,363 

 
928 

 
957 

 
22,305 

 
22,978 

 
2,974 

 
3,066 

 
1,500 

 
1,550 

 
OFICIAL 

 
9,670 

 
9,963 

 
825 

 
851 

 
15,742 

 
16,216 

 
2,098 

 
2,166 

 
1,500 

 
1,550 

 
SUB-OFICIAL 

 
6,342 

 
6,535 

 
939 

 
969 

 
10,921 

 
11,251 

 
1,456 

 
1,504 

 
1,500 

 
1,550 

AGENTE DE 
TRANSITO 

 
6,515 

 
6,713 

 
664 

 
685 

 
10,768 

 
11,093 

 
1,434 

 
1,484 

 
1,500 

 
1,550 

PAGO DE NÓMINA POLICIAL 
Las 60 plazas de policías adscritos al departamento de Seguridad Pública y Tránsito integran la 
plantilla de seguridad pública, de los cuales, son 60 municipales y 0 son policías estatales, que 
se encuentran al mando de las autoridades estatales correspondientes, pero que presupuestalmente 
dependen del municipio por darle un servicio a la ciudadanía, con base en los convenios de coordinación 
en materia de seguridad pública. 

La plantilla de seguridad pública correspondiente a policías estatales, absorbida presupuestalmente en 
el Ejercicio Fiscal 2024 por el Ayuntamiento se estima por un monto total de $ 8,840,333.00 (Son: 
Ocho millones ochocientos cuarenta mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 m.n.).  

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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DEBE DECIR: 

 

Artículo 40.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el 
artículo anterior, percibirán las remuneraciones con los límites de percepción 
mensual que se determinen en los tabuladores de sueldos y demás asignaciones 
autorizadas por la Dirección de Administración e Innovación Gubernamental en 
coordinación con la Tesorería; y en el caso de las Entidades, a los acuerdos de sus 
respectivos órganos de gobierno. 

 

Los tabuladores de sueldos se integran en el presente presupuesto de egresos 2024, 
con base en lo establecido en los artículos 121 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 

 

H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL TABULADOR DE 
SUELDOS Y SALARIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 

 

 

Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las del Sistema de Seguridad Pública Municipal.  
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 

 
TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 

 
 

TABULADOR DE SUELDOS QUINCENALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 
DE PERSONAL DE BASE, CONFIANZA Y EVENTUALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCARCEGA 

 
Clave 

Puesto 

 
Puesto 

 
Nomina 

 
Sueldo 

Quincenal 

 
Compensación 

Quincenal 

 
Despensa 
Quincenal 

Previsión 
Social 

Múltiple 
Quincenal 

Subsidio 
Al Empleo 
Quincenal 

Percepciones 
Brutas 

Quincenales 

 
ISR 

Quincenal 

 
Deducciones 
Quincenales 

 
Total Neto 
Quincenal 

 
Neto 

Mensual 

001 Presidente Municipal B 28,119.12 10,351.50 300.00 8,045.08 0.00 46,815.70 - 8,901.14 -8,901.14 37,914.56 75,829.13 

002 Síndicos B 18,382.16 6,135.33 300.00 4,573.54 0.00 29,391.03 - 4,715.20 -4,715.20 24,675.83 49,351.66 

003 Regidores B 17,004.32 6,135.33 300.00 4,489.69 0.00 27,929.34 - 4,357.06 -4,357.06 23,572.28 47,144.55 

004 Secretario B 16,813.20 3,717.22 300.00 4,075.99 0.00 24,906.41 - 3,743.37 -3,743.37 21,163.04 42,326.08 

005 Tesorero B 16,813.20 3,717.22 300.00 4,075.99 0.00 24,906.41 - 3,743.37 -3,743.37 21,163.04 42,326.08 

006 Titular Del Órgano 
Interno De Control B 16,813.20 3,717.22 300.00 4,075.99 0.00 24,906.41 - 3,743.37 -3,743.37 21,163.04 42,326.08 

007 Directores B 12,804.81 3,717.22 300.00 3,987.99 0.00 20,810.02 - 2,800.60 -2,800.60 18,009.42 36,018.83 

008 Subdirector A B 8,536.67 2,372.56 300.00 2,672.32 0.00 13,881.55 - 1,571.23 -1,571.23 12,310.32 24,620.63 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 

 

009 Coordinador B 7,160.92 1,925.38 300.00 2,655.35 0.00 12,041.65 - 1,181.85 -1,181.85 10,859.80 21,719.60 

010 Asesor B 6,917.75 1,860.00 300.00 2,554.61 0.00 11,632.36 - 1,115.95 -1,115.95 10,516.41 21,032.81 

011 Jefe De Departamento A B 5,938.90 817.00 300.00 1,999.06 0.00 9,054.96 -  704.27 -704.27 8,350.69 16,701.37 

012 Jefe De Departamento B B 4,824.14 566.21 300.00 1,638.15 0.00 7,328.50 -  472.93 -472.93 6,855.57 13,711.14 

013 Jefe De Oficina A B 4,394.63 157.47 300.00 1,507.13 0.00 6,359.23 -  371.43 -371.43 5,987.80 11,975.60 

014 Jefe De Oficina B B 3,991.55 56.50 300.00 1,607.17 0.00 5,955.22 -  316.59 -316.59 5,638.63 11,277.27 

015 Analista Especializado A B 3,933.95 74.54 300.00 1,375.77 0.00 5,684.26 -  312.28 -312.28 5,371.98 10,743.96 

016 Analista Especializado B B 3,913.95 26.45 300.00 1,072.15 0.00 5,312.55 -  304.88 -304.88 5,007.67 10,015.34 

017 Analista A B 3,893.95 20.00 300.00 647.30 0.00 4,861.25 -  302.00 -302.00 4,559.25 9,118.50 

018 Analista B B 3,873.95 19.00 300.00 248.16 0.00 4,441.11 -  299.71 -299.71 4,141.40 8,282.80 

019 Auxiliar Técnico A B 3,853.95 17.00 300.00 220.00 0.00 4,390.95 -  297.32 -297.32 4,093.63 8,187.26 

020 Auxiliar Técnico B B 3,833.95 16.00 300.00 200.00 0.00 4,349.95 -  295.03 -295.03 4,054.92 8,109.84 

021 Auxiliar Técnico C B 3,813.95 15.00 300.00 130.00 0.00 4,258.95 -  292.75 -292.75 3,966.20 7,932.40 

022 Auxiliar Técnico D B 3,793.95 10.00 300.00 100.00 0.00 4,203.95 -  290.03 -290.03 3,913.92 7,827.84 

023 Auxiliar Administrativo B 3,773.95 6.00 300.00 95.00 0.00 4,174.95 -  287.42 -287.42 3,887.53 7,775.06 

024 Auxiliar General B 3,753.95 5.00 300.00 85.00 0.00 4,143.95 -  285.13 -285.13 3,858.82 7,717.64 

 

cve 
pto CATEGORIA sindicato SUELDO COMPENSACION DESPENSA

PREVISION 
SOCIAL 
MULTIPLE SAE PERCEPCIONES ISR CUOT. IMSS

CUOTA 
SINDICAL DEDUCCIONES

TOTAL NETO 
QUINCENAL

015 ANALISTA ESPECIALIZADO A S 5,901.28 537.98           666.50      2,065.64         -  9,171.40 713.20- 257.19-        118.03-   -1,088.42 8,082.98

016 ANALISTA ESPECIALIZADO B S 5,502.84 47.73             666.50      1,926.09         -  8,143.16 557.21- 226.37-        110.06-   -893.64 7,249.52

017 ANALISTA A S 5,003.41 64.26             666.50      1,749.83         -  7,484.00 479.95- 206.61-        100.07-   -786.63 6,697.37

018 ANALISTA B S 4,426.88 62.44             666.50      1,547.85         -  6,703.67 404.47- 183.21-        88.54-     -676.22 6,027.45

019 AUXILIAR TECNICO A S 4,230.42 55.09             666.50      1,479.89         -  6,431.90 382.30- 175.08-        84.61-     -641.99 5,789.91

020 AUXILIAR TECNICO B S 3,749.33 141.40           666.50      1,312.83         -  5,870.06 339.35- 158.23-        74.99-     -572.57 5,297.49

021 AUXILIAR TECNICO C S 3,549.22 86.28             666.50      1,241.22         -  5,543.22 311.58- 148.45-        70.98-     -531.01 5,012.21

022 AUXILIAR TECNICO D S 3,301.52 80.79             666.50      1,112.67         -  5,161.48 284.03- 133.27-        66.03-     -483.33 4,678.15

TABULADOR DE SUELDOS QUINCENALES  CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 PERSONAL SINDICALIZADO DEL H. AYTO. DE ESCARCEGA
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TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL EJERCICIO FISCAL 2024 
H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 
PENSIONADOS 

 

TABULADOR PENSIONADOS 2024 

 
PUESTO SUELDO MENSUAL BRUTO PRESTACIONES ADICIONALES EN 

MONTOS MÁXIMOS 

MINIMO MAXIMO AGUINALDO VALE DE PAVO 

PENSIONADOS $  6,333.11 $ 20,000.00 $ 35,000.00 ENTRE 5 A 10 
KG 

 

PRESTACIONES PENSIONADOS 2024 
 
 
 
PRESTACION 

 
 
 
IMPORTE 

 
 
 
DESCRIPCION 

 
 
 
PERIODICIDAD 

 
 
FECHA EN QUE 
DEBE 
OTORGARSE 

 
DOCUMENTO 
EN QUE 
QUEDO 
ESTABLECIDO 

 
 
 
PARTIDA 

 
 
PUESTOS QUE 
GOZAN DE ESTA 
PRESTACION 

 
 
AGUINALDO 

 
 
53 DIAS 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

 
 
ANUAL 

 
15 AL 20 DE 
DICIEMBRE 

 
CONVENIO 
2023 

 
 

4511 

 
 

PENSIONADOS 

 
VALES DE 
DESPENSA 
MENSUAL 

 
 

$800.00 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

 
 
MENSUAL 

 
DIA 23 DE 
CADA MES 

 
CONVENIO 
2023 

 
 

4511 

 
 

PENSIONADOS 

 
 
PAVO 

 
ENTRE 5 
A 10 KG 

EN MINUTA 
CONFORME 
CONVENIO 
ANUAL 

 
 
ANUAL 

 
15 AL 20 DE 
DICIEMBRE 

 
CONVENIO 
2023 

 
 

1541 

 
 

PENSIONADOS 

 

 

 

 

  

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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H. AYUNTAMIENTO DE 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 
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TABULADOR DE VIÁTICOS 2024 
CARGO CAMPECHE COMUNIDADES 

Director y Coordinador $500.00 $ 200.00 

Encargado de Departamento, Responsables de Áreas Y 
Programas; y Personal de Apoyo 

$400.00 $100.00 

 

Nota: Los viáticos correspondientes a las comisiones en comunidades 
del personal de Base y Eventual: 

 
 Todas las salidas a comunidades con menos de 3 horas de duración y/o 

comprendidas en el horario de 8:00 a 15:00 hrs. no serán acreedoras a 
viáticos. 

 

 El monto autorizado para comunidades estará sujeto a cambios 
dependiendo de la duración de la comisión pudiendo otorgarse un monto 
máximo de $100.00 

  

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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NOTA: 

- Se aplica un estímulo de $ 150.00 para los fontaneros a solicitud del jefe de departamento y autorización del director general 
- Se aplica un estímulo de $500.00 al personal administrativo a solicitud del jefe de departamento y autorización del director general 
- Se aplica un estímulo fijo $500.00 en su nómina al personal que labora en las bombas de agua, previa solicitud jefe de departamento y 

autorización del director general 
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PRESTACIONES DEL PERSONAL SINDICALIZADO, CONFIANZA, EVENTUAL Y DE BASE 2024 DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA 

 
PRESTACION 

 
IMPORTE 

 
DESCRIPCION 

 
PERIODICIDAD 

FECHA EN 
QUE DEBE 
OTORGARSE 

PUESTOS QUE 
GOZAN DE ESTA 

PRESTACION 

 
AGUINALDO 

53 DIAS DE 
SALARIO 53 DIAS DE SALARIO ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

46 DIAS DE 
SALARIO 46 DIAS DE SALARIO ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE 
NOMINA 
GENERAL 

 
 
PRIMA VACACIONAL 

55% DE 10 DIAS ANTIGÜEDAD 6 MESES A 4 AÑOS  
 
SEMESTRAL 

 
JUNIO Y 
DICIEMBRE 

 
 
SINDICALIZADOS 

55% DE 15 DIAS ANTIGÜEDAD DE 5 A 9 AÑOS 

55% DE 16 DIAS ANTIGÜEDAD 10 A 14 AÑOS 

55% DE 18 DIAS ANTIGÜEDAD 15 AÑOS EN ADELANTE 
 
 
PRIMA VACACIONAL 

55% DE 10 DIAS ANTIGÜEDAD 6 MESES A 4 AÑOS  
 
SEMESTRAL 

 
JUNIO Y 
DICIEMBRE 

 
NOMINA 
GENERAL 

55% DE 14 DIAS ANTIGÜEDAD DE 5 A 9 AÑOS 

55% DE 15 DIAS ANTIGÜEDAD 10 A 14 AÑOS 

55% DE 16 DIAS ANTIGÜEDAD 15 AÑOS EN ADELANTE 

DIAS 31 6 DIAS DE SALARIO SE PAGAN LOS 6 DIAS EXCEDENTES 
DE LAS QUINCENAS ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE 
SINDICALIZADOS 
Y BASE 

PAVO UN PAVO DE 8 A 
10 KG PRESTACIONES MUNICIPALES ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE 
NOMINA 
GENERAL 

BONO UN DIA DE 
SALARIO 1 DIA DE SALARIO EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL ANUAL 15 AL 20 DE 
DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

CANASTA NAVIDEÑA $600.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

VALES DE DESPENSA 
FIN DE AÑO $1,600.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL ANUAL 15 AL 20 DE 
DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

BONO DE FIN DE AÑO $2,700.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL ANUAL 15 AL 20 DE 

DICIEMBRE SINDICALIZADOS 

VALES DE 
DESPENSA MENSUAL $2,400.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL MENSUAL DIA 23 DE 
CADA MES SINDICALIZADOS 

UTILES ESCOLARES $1,100.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL ANUAL 01 AL Q5 DE 

AGOSTO SINDICALIZADOS 

BONO DIA DE REYES $700.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL ANUAL 6 DE ENERO SINDICALIZADOS 

BONO DIA DEL 
EMPLEADO $2,300.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL ANUAL 25 DE ABRIL SINDICALIZADOS 

 
 
 
BONO POR 
CONCLUSION DE 
ESTUDIOS 

 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL 

 
A SOLICITUD 
POR OFICIO Y 
CON LA 
CONSTANCIA 
DE 
TERMINACION 
DE ESTUDIOS 

 
 

 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
 
 
SINDICALIZADOS 

$1,800.00 PRIMARIA 

$2,300.00 SECUNDARIA 

$2,800.00 PREPARATORIA/COMERCIAL 

$3,300.00 PROFESIONAL O CARRERA 

$4,300.00 POSGRADO 
 
BONO TRIENAL 

 
$500.00 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

TRIENAL 
(OCTUBRE 
2024) 

MES DE 
SEPTIEMBRE 
2024 

 
SINDICALIZADOS 

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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QUINQUENIO 

2 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 5 A 9 AÑOS 

 
 
 
 
 

 
MENSUAL 

 
 
 
 
 
 
28 DE CADA 
MES 

 
 
 
 
 

 
SINDICALIZADOS 

3 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 10 A 14 AÑOS 

4 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 15 A 19 AÑOS 

5 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 20 A 24 AÑOS 

6 SALARIOS 
MINIMOS A PARTIR DE 25 A 29 AÑOS 

7 SALARIOS 
MINIMOS 30 AÑOS EN ADELANTE 

 
 
 
 
 
 
PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD 

 EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL 

 
 
 
 

A SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN 
CUMPLAN 
AÑOS DE 
SERVICIO 

 
 
 
 
 
 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
 
 
 

 
SINDICALIZADOS 

100 SALARIOS 
MINIMOS 1O AÑOS DE SERVICIO 

150 SALARIOS 
MINIMOS 15 AÑOS DE SERVICIO 

200 SALARIOS 
MINIMOS 20 AÑOS DE SERVICIO 

250 SALARIOS 
MINIMOS 25 AÑOS DE SERVICIO 

300 SALARIOS 
MINIMOS 30 AÑOS DE SERVICIO 

POLIZA DE SEGURO 
DE VIDA 

DE 90,000.00 A 
450,000.00 CONTRATO DE SEGURO COLECTIVO CONTRATO 

ANUAL 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

SINDICALIZADOS 
Y BASE 

 
 
 
 
 
 
 
APOYO FUNEBRE 

 
 

$2,000.00 

 
 
ATAUD 

A SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE EL 
CASO 

 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
SINDICALIZADOS 

 
 

$2,600.00 

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE 
FAMILIAR DIRECTO 

A SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE EL 
CASO 

 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
SINDICALIZADOS 

EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL 

 
 

$4,500.00 

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE 
TRABAJADOR 

A SOLICITUD 
POR OFICIO 
SEGÚN SE 
PRESENTE EL 
CASO 

 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

 
 
SINDICALIZADOS 

EN MINUTA CONFORME ACUERDO 
SINDICAL 

 
 
 
UNIFORME 

DE $420.00 A 
$460.00 

BLUSA Y CAMISA DE OFICINA  
SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBRE 

 
SINDICALIZADOS EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

DE $800.00 A 
$850.00 

UNIFORME DE CAMPO  
SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBRE 

 
SINDICALIZADOS EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

 
BOTAS DE $440.00 A 

$460.00 

BOTAS DE CUERO  
SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBRE 

 
SINDICALIZADOS EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

 

  

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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DE $350.00 A 
$400.00 

BOTAS DE HULE  
SEMESTRAL JUNIO Y 

DICIEMBRE 

 
SINDICALIZADOS EN MINUTA CONFORME ACUERDO 

SINDICAL 

 
ESTIMULO DE $200.00 HASTA 

$2,500.00 

 
POR ASISTENCIA Y PERMANENCIA SEGÚN SEA EL 

CASO 
SEGÚN SEA 
EL CASO 

SINDICALIZADOS, 
BASE Y 
EVENTUAL 

 

PARA EL PAGO DE ESTÍMULOS POR ASISTENCIA Y PERMANENCIA SE PAGARÁN DE $200.00 HASTA 
$2,500.00 PESOS, A TODO EL PERSONAL QUE ASÍ LO AMERITE PREVIA SOLICITUD JUSTIFICADA 
DE CADA DIRECTOR. (EXCEPTO PENSIONADOS Y JUBILADOS). 

 

TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA 

 

El Tabulador Salarial del personal de Seguridad Pública Municipal, se integra como a 
continuación se indica, con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; y 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche 

 

TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA 

 
PLAZA 

TABULADOR 

REMUNERACIONES BASE REMUNERACIONES 
ADICIONALES 

 
SUELDO BASE 

PREVISION 
SOCIAL 

 
AGUINALDO 

PRIMA 
VACACIONAL 

 
BONO ANUAL 

DE HASTA DE HASTA DE HASTA DE HASTA DE HASTA 
PRIMER 
OFICIAL 

 
13,943 

 
14,363 

 
928 

 
957 

 
22,305 

 
22,978 

 
2,974 

 
3,066 

 
1,500 

 
1,550 

 
OFICIAL 

 
9,670 

 
9,963 

 
825 

 
851 

 
15,742 

 
16,216 

 
2,098 

 
2,166 

 
1,500 

 
1,550 

 
SUB-OFICIAL 

 
6,342 

 
6,535 

 
939 

 
969 

 
10,921 

 
11,251 

 
1,456 

 
1,504 

 
1,500 

 
1,550 

AGENTE DE 
TRANSITO 

 
6,515 

 
6,713 

 
664 

 
685 

 
10,768 

 
11,093 

 
1,434 

 
1,484 

 
1,500 

 
1,550 

 

PAGO DE NÓMINA POLICIAL 
Las 60 plazas de policías adscritos al departamento de Seguridad Pública y 
Tránsito integran la plantilla de seguridad pública, de los cuales, son 60 
municipales y 0 son policías estatales, que se encuentran al mando de las 
autoridades estatales correspondientes, pero que presupuestalmente dependen del 
municipio por darle un servicio a la ciudadanía, con base en los convenios de 
coordinación en materia de seguridad pública. 

 

La plantilla de seguridad pública correspondiente a policías estatales, absorbida 
presupuestalmente en el Ejercicio Fiscal 2024 por el Ayuntamiento se estima por 
un monto total de $ 8,840,333.00 (Son: Ocho millones ochocientos 
cuarenta mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 m.n.). 

H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA 
CAMPECHE 
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ELABORÓ 

 

 

LIC. MANUEL JESUS ESCOBAR PIÑA 
DIR. DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

GUBERNAMENTAL. 

VoBo 

 

 

C. P. RICARDO FELIPE MONTEJO POOL. 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL. 
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COMISION DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, CAMPECHE 

 

VoBo 

 

 

 

 

M.B.A. BRIAN DANIEL GONZALEZ DELGADO 

CUARTO REGIDOR DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA 

 VoBo 

 

 

 

 

C.P.A. SOFIA DOMINGUEZ HERNANDEZ 

PRIMER REGIDOR DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA 

 

 

 

 

 

  

VoBo 

 

 

 

 

L.A. CARLOS ALBERTO FERNANDEZ TRUJILLO 

SINDICO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA 

 VoBo 

 

 

 

 

B.R. LOURDES THAILY SALA GÓMEZ 

QUINTO REGIDOR DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA 

 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 28 de 2024



PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 28 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 28 de 2024


		2024-02-28T11:20:16-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




